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J. - PUBLICACIONES --- 
Texto no mayor da Por cada 
200 palabraa Publlcacl6n Excedente 

Asambleas comerciales 
Asambleas entidades civiles (Culturales, urofesio- 

nales, deportivas y de soconos mutuos) 
Avisos comerciales 
Edictos de Mina 
Edictos concesión de Agua Pública (Art. 350 - 

Código de Aguas) 
Avisos administrativos 
Edictos judiciales 
Posesión veinteñal 
Remates inmuebles y automotor 
Remates varios 
Sucesorios 
Balances 

$ 8.000,- $ 90,- la palabra 

$ 4.250,- $ 90,- S, 9, 

$ 4.250,- $ 90,- 9, 9, 

$ 3 .ooo,- $ 90,- ,> rr 

$ 7.200,- $ 0 -  9 ,, 
$ 8.000,- $ 140,-- ,I 
$ 4.250,- $ 90,- ,, 9, 

$ 3.000,- $ 90.- ,, 9, 

$ 10.500,- la página, más un adicional de 
,$ 7.500,- en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos: 

a) Anual 
b) Semestral 

$ 49 .eoo,- Por ejemplar, dentro del mes $ 350,- 
Atrasado, más de un mes y hasta 

$ 31.000,- un año $ 450,- 
c) Trimestral $ 18.600,- Atrasado, más de un afio ' $ 1 .~500,- 

Art. 2Q - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómpiito se observarán las siguien- 
tes reglas: 

-Las cifras se computarán como una sola   al abra, estén formadas por uno O varios 
guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

- Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, $, 8,  &, M, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobraran mediaate las gestione3 
administrativas usuales, "valor al  cobro", posteriores a su put;licaci6n, debiendo adjuntar 
al texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán ex=~,tas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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Sección ADMINISTRATIVA 
DECRETO-S rio General de la Gobernación, Secretario de Es- 

salta, 7 de enero de 1980 tado de Educación y Cultura y Secretario de Ee- 
DECRETO No 17 tado de Planeamiento. 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

VISTO el Decreto N? 1479/78; y ULLOA - Folloni (Int.) - Gotta (Int.) - Ovejero 
CONSIDERANDO: 
Que del análisis estructural y de funcionamien- 

to realizado a dependencias de la Administración ANEXO I 
Pública Provincial, surgen nuevas formas de or- SECRETARIA DE ESTADO DE 
ganización que responden objetivamente a las rea- EDUCACION Y CULTURA 
les funciones que debe cumplimentar cada orga- ~ i ~ i , r , ~ :  
nismo de acuerdo a los objetivos para los que 
fueron creados; Promover, cncauzar y dirigir la política educa- 

las estructuras, misiones y funciones esta cional en todos los niveles de la enseñanza y en- 
blecidas fueron aprobadas por los respectivos ti- tender sobre el desarrollo de las actividades cul- 
tulares de las dependencias objeto de Estudio; turahs y de investigación científica en el terri- 

torio de la Provincia. 
Por ello, Funciones: - 

E1 Gobernador de la Prdncia -Entender en lo relacionado a la educación per- 
D E C R E T A :  manente, sistemática y asistemática para to- 

Artículo lo - Apru6banse las estructuras or- dos los niveles de educación. 

gánicas y 5uncionales, misiones y funciones, que -Elaborar y proponer al Poder Ejecutivo los 

forman parte del presente como Anexos 1 al  111, objetivos y políticas provinciales en materia 

de las siguientes dependencias del Ministerio de de Educación y Cultura, en concordancia a los 

Gobierno, Justicia y Educación. lineamientos nacionales establecidos para la' 
misma. " Secretaría de Estado de Educación y Cultura -Entender en lo relacionado a la investigación " Dirección General de Enseñanza científica y técnica. * Dirección General de Cultura - Elaborar los planes, regímenes y sistemas ne- 

Art. 2Q - El presente decreto será refrenda- cesarios para la ejecución de Ia política pro- 
do por el señor Ministro de Gobierno, Justicia vincial educacional y cultural, por medio de 
y Educación y firmado por los señores Secreta- los organismos técnicos de la Secretaría y la 
































